
PRoCURADURÍ A AMBIET¡TAL

Y DEL OXDENAMIENTO

Tennlrorue¡- oE L¿ cotrlx

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 31 de jul¡o del 2019

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males, de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, '15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de lvléxico; 96 primer párrafo de su Reglamento; y en relación con los artículos 4, 51

fracc¡ón l, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-

2018-5034-5PA-2868 y sus acumulados: PAOT-2o19-42-SPA-25' PAOT-2o'19-173-SPA-102

PAoT-2019-603-SPA-367, PAoT-2o19-1693-SPA-968 y PAoT-2o19-2193-SPA-1245

relac¡onados con la denuncia presentada ante este organ¡§mo descentralizado' emite la

presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: ----:---
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad seis denuncias ciudadanas, a través de la cual se h¡cieron del

conoc¡miento de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Et presunto maltrato de vaios eiemplares can¡nos cachorros que se local¡zan al ¡nteior de

un vehÍculo, s¡n agua, suf¡c¡ente alimento n¡ protecc¡ón del sol, as[ como dos adultos cruza

pitbu que son ut¡l¡zados como p¡e de crcfa y se local¡zan a la ¡ntemperie s¡n contat con

suf¡c¡ente agua y at¡mento 1..-) [sic] lHechos que tienen lugar en vehículo Tsuru color azul rey

ub¡cado sobre la vía publ¡ca frente al número'195 de la calle lxcateopan, colonia Letrán Valle,

Alcaldia Ben¡to Juárezl 1...);

(-.-) Un vec¡no t¡ene un ciadero clanclest¡no de perros. T¡ene alrededor de 15 cachonos (. )en
la catte afuera cle su negoc¡o (...) üenen enceffados a los peffos adultos que usa para tener a

los cachonos dentrc de un coche azul todo el día sobre la calle 1...) [hechos que tienen lugar

en Avenida Divis¡ón del Norte número '1325, colonia Letrán Va¡le, Alcaldía Benito Juárezl (-..);

(...) había 7 peros (3 adultos y 4 cachorros) (...) encenados en un auto pequeño, con apenas

ab¡eias las ventanas. Dentro todo está lleno de heces y al parecer los cachorros t¡enen sarna.

cuando están ahí (...) lhechos que tienen lugar
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(...) se encuentran aproximadamente de 5 a seis penos amaffados con cadenas muy coftas
que a algunos de tos ejemplares les perm¡te sentarse y a otrcs no, además hay un perro que

está en una trunspottadora, todos los eiemplares se ven en un estado de m¡edo' uno de ellos

se enletmó (. ) [hechos que t¡enen lugar en Avenida División del Norte número 1325' esquina

con calle lxcateopan, coloñia Letrán Valle, Alcáldía Benito Juárezl 1 ..,);

(...) un locat ttamado "tnagon 2OOO" (...) es atenclido por un señor ( - ) y su hefinana. Este par

de hermanos ha tenido ya vaios problemas (.. ) que van desde penos abandonados (" )
agresiones det m¡smo üopietatio hacia sus pe os, asi como el atropellam¡enlo dé Úno de los

cachotros, ya que tos tiene s¡n ningún t¡po de rcsguardo o prctecc¡ón sobre la acerc ("')

lhechos que tienen lugar en Avenida División del Norte número 1325, esqúina con calle

lxcateopan, colon¡a Lekán Valle, Alcaldía Benito Juárezl 1 . .);

(.. .) Qu¡ero denunciar las s¡tuaciones ¡nsalubres en tas que t¡enen a por lo menos 6 perrcs (' - ')

el dueño (...) por tas noches los enc¡ena en un espac¡o muy pequeño (.") además' los peÍos

tienen les¡ones en la piel lhechos que tienen lugar en Avenida División del Norte número 1325'

esqu¡na con calle lxcateopan, colon¡a Letrán Valle, Alcaldia Benito Juá¡ez) (. .):

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los

artícutos 15 BtS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de la C¡udad de Méx¡co; asi como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan

en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial conforme a lo establecido en los

artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a

investigación denuncia ciudadana

Bienestar animal

Al respect o, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24

señala que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar

dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidi,q animal o que afecte su bienestar, privarlo de
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cutáneá para la cual se encontraba recib¡endo tratamiento. En este mismo acto, nuevamente

se exhortó al propietario a no tener a los canino§ al interior del vehiculo.

En séguimiento a la investigación, se real¡zó un nuevo
reconocimiento de hechos en donde se constataron 6
ejemplares caninos l¡bres en la vía pública y al inter¡or del
local comercial de su prop¡elar¡o, observándose
recipientes con agua limp¡a a l¡bre d¡sposición. Asimismo,
lodos los ejemplares presentaban una condición corpoml
ideal, toda vez que sus costillas eran fác¡lmente palpables

con mínimo recubrimiento de grasa, además se observó la

cintura detrás de las cost¡llas al ser vistos desde arriba. así
como un pliegue abdominal evidente.

En cuanto a su comportam¡ento, se observó que manlienen una postura relajada y contacto

visual s¡n manifestar agresión; as¡m¡smo, permilen el contacto fís¡co y se muestran

dispuestos al juego de menera ¡nmed¡ata; en este sentido der¡vado de¡ comportamiento
mostrado por los animales se deduce que no se presentan s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron les¡ones ev¡dentes én los ejemplares, no

obstante se le exhortó al responsable del mismo, a brindarles atenc¡ón médica, mediante el

esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin

de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortáles, así como la atención médico
veterinaria que en su caso pueda requerir.

F¡nalmente, mediante of¡c¡o se solic¡tó a la Brigada de Vigilancia An¡mal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la CDMX, realizara una visita en materia de maltrato an¡mal en el

domicilio de referencia; al respecto dicha autoridad informó lo s¡guiente:

(...) Al rcspecto, le ¡nfomo que (...) los CC. Pol¡cía Pr¡mero 839785 Barrera Tones C¡nth¡a

Montsenat y Policia Pñmerc 817714 Hernández Antonio Noel, a bordo de la un¡dad MX-207-

M4, se presentaron en el dom¡c¡l¡o c¡tado, donde se entrev¡staron con el C. (...) qu¡en ref¡ió
ser propietaio de 5 perros ciollos adultos, 01 macho y 04 hembras, los cuales se encontraron
dentro del dom¡c¡lio en buen estado fís¡co, no presentaron s¡gnos de
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a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos

y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el
presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de

hechos de conformidad con el artlculo 15 BIS 4 fracc¡ón

lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia en la
cual se logró constatar la existenc¡a de 15 ejemplares

caninos, 5 adultos y 10 cachorros, mismos que al ser

observados por el personal actuante se determinó que 13

caninos poseían una condición corporal ¡deal y los dos

can¡nos restantes una condición corporal delgada, toda

vez que se encontraban amamantando a los cachorros. El

lugar de alojamiento de los caninos es al ¡nterior del local

de su propietario y al inter¡or de un vehículo; en cuanto a su comportam¡ento, se observó

que mantenian una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión. No obstante

lo anler¡or, se c¡tó a comparecer en las ofic¡nas que ocupa esta un¡dad administrativa al

prop¡etar¡o de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia.

En este tenor, durante la comparecencia celebrada con el responsable de los can¡nos, de

conformidad con el artlculo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se

promovió el cumpl¡miento voluntario, por lo que se

compromet¡ó a brindarle a los ejemplares de su prop¡edad

los cuidados necesarios para asegurar su bieneslar;

as¡mismo, reubicar¡a a los an¡males con la f¡nalidad de que

ya no pernoctaran al interior del vehiculo.

Posteriormente, se real¡zó una nueva v¡sita de

reconocim¡ento de hechos duranle la cual se constató que

caninos, uno de lo§ cuales
ban dos,ejemplares
ntaba un4 irritación

al ¡nterior del vehícu o se encontra
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maltrcto, sociables, le ¡nfoman de la Ley de Protección a los An¡ñales en la C¡udad de
Méx¡co (...).

Por lo antes citado, y cons¡derando que las condiciones en las que se encontraban los

caninos motivo de denuncia han s¡do mejoradas y no quedando actuac¡ones pend¡entes por
parte de esta Subprocuradur¡a Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales para el

caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la ¡nvest¡gac¡ón de la denunc¡a

ciudadana bajo el número de exped¡ente citado al rubro, con fundamenlo en el artfculo 27
fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la existencia de 15 ejemplares caninos, 10 cachorros y 5 adultos, los
cuales manten¡an al ¡nterior de un vehículo en via públ¡ca y al ¡nterior de un local
comercial, ubicado en Avenida D¡v¡s¡ón del Norle número '1325, colonia Letrán Valle,
Alcald¡a Benito Juárez.

Mediante la promoción del cumpl¡m¡ento voluntario, el responsable de los can¡nos, se
comprometió a reubicar a los caninos y ya no tenerlos al ¡nterior del vehículo, así
como a proporcionarles los cu¡dados necesarios para garant¡zar su b¡enestar.

En seguimiento a la invest¡gación, se realizó un nuevo reconocimiento de hechos en
donde se constató que 9 de los '15 ejemplares habian sido reub¡cados o dados en
adopción; as¡mismo los 6 ejemplares restantes se encontraban libres en la vía pública
y al interior del local comercial de su prop¡etario, los cuales reciben los s¡guientes
cuidados para asegurar su bienestar

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limp¡a para beber de manera permanenle.
o Cuentan con una cond¡ción corporal adecuada.
o Presentan un comportam¡ento sociable y responsivo

Se exhortó al responsable del ejemplar mot¡vo de la presente denuncia a brindarle
atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para
reforzar sus Sistemas inmunológrsgF a fin de evilar enfermedades graves y
potencialmenle mortaleq,:asi como-fa iatención médico veterinaria que en su caso
Puedan ,"ou:!lJ
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para

su ¡nvest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se

actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de

los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el

:1":11i::::l:::*::::.::x,,,.::: _

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

articulo 27 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

PRoCURADURfA AMEIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

Ttng¡totraL oe l¡. colrlx

Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.-:-.:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli' Subprocuradora

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamenlo en los articulos 5

fracciones lyXl,6fracc¡ón lll. l5BlS4fracc¡oneslyX,21'27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México asi como 4, 5'l fracción XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento
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